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Una unidad de niñas «n Huertos Familiares, dei Ayuntamiento 
de Pedro Abad.

Dos unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de Va- 
lenzuela.

Agrupación mixta «25 Años de Paz», con dirección con curso 
y siete unidades (cuatro de niños y tres de niñas), en el casco 
del Ayuntamiento de Puente (3enil.

Una mixta, servida p t Maestra en Cordobilla. del Ayun
tamiento de Puente Oenil.

Una unidad de niños y una de niñas en Huertos Familiares, 
del Ajruntamiento de Puente Genll.

Una unidad de niños, que con las tres de niños existentes 
constituirán Agrupación de niños, con dirección con curso y cua
tro unidades, denominada «Santa Ana», en El Palomar, del 
Ayuntamiento de Puente Genil.

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Ribera Baja, del Ayuntamiento de Puente Genil.

Dos unidades de niños y una de niñas, que con la unidad de 
niñas existente, constituirá Agrupación mixta «Nuestra Señora 
del Rosario», con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
mños y dos de niñas), en el casco del Ayuntamiento de Moriles.

Una unidad de niñas, que con las dos de niños y una de niñas 
existentes constitutirán Agrupación mixta «Ramón y Cajal». con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento de Moriles.

Logroño
Un» de párvulos en la Agrupación mixta (tEíduardo Oonaalez», 

dei casco del Ayuntamiento de Rincón de Soto, la que quedará 
constituida con dirección sin curso y nueve unldadíes (tres de 
niños, tres de niñas y tres de párvulos)

Segundo. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Na- 
citmalee de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que se 
adjudicarán conforme a lo dispuesto en el articulo 186 del Es
tatuto del Magisterio.

Córdoba
Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 

gVirgen del Sol», del casco del Ayuntamiento de Adamuz.
Una mixta, servida por Maestra, en Huertos Familiares, del 

Ayuntamiento de El Carpió
Una mixta, servida por Maestra, en La Encarnada, del Ayun

tamiento de Montero.
Una mixta, servida por Maestra, en Casillas, del Ayuntamien

to de ¡Montoro.
Tercero. Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Co

misiones Permanentes de Educación se d€irá cumplimiento a los 
apartados primero y segundo de la Orden ministeriail de 31 de 
marzo de 1949.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
eíetrtos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 6 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 4 de diciembre de 196S por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñama Primaria 
en régimen de Consejo Escolar Primario.

limo. Sr : Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de las elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarlos se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten: que existe crédito 
en el presupuesto de gastos del Departametno para la creación 
de plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 
30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.“ Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Agrupación mixta con Dirección con curso y tres unidades 
(una niños, una niñas y una párvulos) en el casco del Ayun
tamiento de Prat de Llobregat (Barcelona), dependiente del 
Consejo Ewxdar Primario «Cooperativa Obrera de Viviendas», 
tí que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario; El Directoi' general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El de la Cooperativa.
Vicepresidente: El Presidente de la Asamblea de Padres de 

Familia.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura Párroco de San Pedro y San Pablo, un Médico Puericultor, 
el Secretario de la Junta Rectora de la Cooperativa y tres 
padres de familia.

Secretario: El Director del Departamento Social de la (Coope
rativa.

Una unidad de niñas de Enseñanza Especial en Venta de 
Baños, del Aymitamiento de Baños de Cerrato (Palencla), de
pendiente del (Consejo Escolar Primario de Niños Subnormales 
«Santiago Apóstol», de Palencia.

2. “ Él funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(«Boletin Oficial del Estado» del 24) y especialmetne al apar
tado d) del artículo primero sobre gratificaciones complemen
tarias a ios Maestros y al artículo 11 en cuanto permanencias 
y a la Orden ministerial de 24 de julio de 1964.

3. " La dotación de cada plaza será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación le corresponda a los que se 
designen para regentarlas, creándose para la provisión de las 
resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacio
nales que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamnto

4. » Los respectivos Consejos escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 
18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los 
Maestros nacionales, con destino a las Escuelas que se crean. 
Para ejercer este derecho deberán suscribir compromiso con
creto sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo que traslado a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Eñrector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de las Subsecrelaria por la que se 
hace público haber sido aprobadas y adjudicadas 
las obras de construcción de edi ficio para una Sec
ción Delegada de Instituto Nacional de Enseñama 
Media masculina, tipo «A», en el barrio de Montbau, 
de Barcelona.

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Me- 
ria masculino, tipo «A», en el barrio de Montbau, de Barce
lona, y

Resultando que celebrado el día 22 del corriente año ante el 
Notario don Juan José Gerona Almech el acto de la subasta 
convocada para la adjudicación de las citadas obras, dicha su
basta fué declarada desierta, por no haber concurrido a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado con fecha 7 de agosto último muestra su confor
midad con el cambio de sistema de contratación y estima que 
al amparo de lo dispuesto en la vigente Ley de Contratación 
Administrativa, puede admitirse la adjudicacién de estas obras 
directamente, siempre que se efectúe con sujeción a los mismos 
precios y condiciones que sirvieron de base a la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo interesado, el Arqui
tecto autor del proyecto, don Francisco de P. Adell Ferré, remite 
oferta suscrita por "a Empresa «Constructora Asturiana, So
ciedad Anónima», de Oviedo, domiciliada la Delegación Cen
tral en Madrid, calle de Isaac Peral, número 2, quien se com
promete a realizar las expresadas obras, con sujeción a los 
requisitos y condiciones que rigieron en la subasta, por el 
precio tipo de contrata de 5.273.956,76 pesetas;

Considerando que en el presente caso queda cumplida la 
condición indicada por la Intervención General, toda vez que 
esta adjudicación se propone en 'as mismas circunstancias que 
sirvieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar 
estas obras a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a la Empre

sa «(Constructora Asturiana, S. A.», de Oviedo, domiciliada 
en la Delegación Central en Madrid, Isaac Peral, número 2, las 
obras de construcción de edifl^.o para una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino, tipo «A», 
en el barrio de Montbau, de Barcelona, por su importe de con
trata de 5 273.956,76 pesetas, base del precio que ha de figurar 
en la escritura correspondiente, que se distribuye en la si
guiente forma: 1.339,509 20 pesetas, para el vigente ejercicio 
económico, y 3.934.447,56 pesetas, para el ejercicio económico 
de 196&


